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TRASLADO DE RESOLUCIÓN

En  la  ciudad  de  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  el  Concejal-Delegado  del  ÁREA  DE  ECONOMÍA,
HACIENDA,  GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS,  DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO,  D.PABLO
LEÓN NOGALES, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

ANULACIÓN  DEL  PROCESO  SELECTIVO Y LAS  BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  CONVOCATORIA
PARA  LA  CONTRATACIÓN  EN  RÉGIMEN  LABORAL  TEMPORAL  DE  INTERINIDAD  POR
SUSTITUCIÓN DE UN/A TÉCNICO/A SUPERIOR, GRUPO I, NIVEL 5.

 

 
Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:
 
1º Con fecha 6 de junio de 2018, se publicaron en el Tablón Electrónico de Edictos
las Bases de la Convocatoria para la contratación en Régimen Laboral de Contrato
Temporal  por  Interinidad de un/a  Técnico/a  Superior,  Grupo I,  Nivel  5,  mediante
contrato de interinidad.
 
2º Con fecha 5 de julio de 2018, se ha producido una de las causas de extinción de
la  relación  laboral  correspondiente  a  la  empleada  objeto  de  sustitución  por
interinidad que da lugar a la anulación del proceso selectivo, de conformidad con lo
dispuesto en la Base 1.4.
 
 
Por todo ello y de conformidad con la Delegación de Competencias atribuidas por
Resolución de Alcaldía n.º 2305/2016, de 18 de Noviembre, publicada en el BOP
nº292 de 19 de Diciembre de 2016.
 
 
RESUELVO:
 
 
PRIMERO.-Anular el proceso selectivo y las Bases que han de regir la Convocatoria
para la selección de un/a Técnico/a Superior, Grupo I, Nivel 5 mediante contrato de
interinidad.
 
 
SEGUNDO.-Publicar presente Resolución tanto en el Tablón Electrónico de Edictos
como en la Pagina Web del Ayuntamiento a los efectos oportunos.
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Lo que traslado para su conocimiento, a los efectos oportunos. 

     EL SECRETARIO GENERAL
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